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tura de présta7no, sin que se admitan
posturas que r.o cubran las dos terce-
ras partes de dicha cantidad .

2.- Para p:sder tomar parte en la
licitación, deberá consignarse previa-
mente en la cuenta de consignaciones
de este Juzgado (2441) del B .B.V.,
destinado al efF :,cto, el 50% del tipo del
remate .

Y para general conocimiento se ex-
pide el presente en Madrid a uno de
marzo de mil novecientos noventa y
tres .- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 3416

4a . - El remate podrá hacerse a ca-
lidad íe ceder a terceros, sólo respecto
a la p. ¡ rte actora .

54 . - Las cargas ant:eriores y las
prefer entes, si las hubi.ore, al crédito
del a, tor, continuarán subsistentes,
estim !indose que el rematante las
acept. y se subroga en ellas, sin que
se de: ine a su extinción, el precio que
se obt nga en el remate .

3.- La cantidad depositada para
poder tomar parte en la licitación por
aquellos postores que no resultaren
rematantes y hayan cubierto el tipo
de subasta, y q ..re lo admitan, se reser-
vará, a instanc las del acreedor, a efec-
tos de que si e l primer adjudicatario
no cumpliese :,us obligaciones pueda
aprobarse el rematE : a favor de los que
le sigan, por el orden de sus respecti-
vas posturas .

4.- Los títulos de propiedad, supli-
dos por certificación del Registro, se
encuentran de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, debiendo con-
formarse con e : los, sin que tengan de-
recho los licitadores a exigir otros .

5.- Las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, errtendiéndose que el re-
matante los acepta y queda subroga-
do en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destir. arse a su extinción el
precio del rema te .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE 1)E MURCI A

EDICT O

Don Enrique M . Blanco Paños, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instanciá número Siete de
Murcia .

llago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 662/91,
se tramitan autos de juicio ejecutivo a
instancia de Banco de Murcia, S .A.,
representado por el Procurador Sr .
Pérez Cerdán, contra Fulgencio Ca-
yuela Rodríguez y doña Carmen Egi-
dos Barquero, sobre reclamación de
901.326 pesetas, en los que por provi-
dencia de esta fecha se ha acordado
sacar a la venta en primera, segunda
y tercera subasta pública, por térmi-
no hábil de veinte días, los bienes em-
bargados al demandado, que al final
se describirán, bajo las siguiente s

Condiciones

6.- Podrá h, :rcerse el remate a cali-
dad de ceder a un tercero .

7.- El rematante habrá de consig-
nar el resto del precio del remate den-
tro del términor de los ocho días si-
guientes al de la aprobación del mis-
mo .

8.- Para el supuesto de que resul-
tare desierta la primera subasta con-
vocada, se señala desde ahora para
que tenga lugar la segunda, el próxi-
mo día 24 de junio, a las 12 horas, en
las mismas condiciones que la prime-
ra, excepto el tipo del remate que se-
rá el setenta y :anco por ciento del de
aquélla; y, de resultar también de-
sierta la segunda, se señala para que
tenga lugar la tercera, sin sujeción a
tipo, el próximo día 29 de julio, a las
12 horas, y con vigencia de las restan-
tes condiciones señaladas para la se-
gunda .

1 á .- Para el acto del remate se ha

señalado en primera subasta el día 21
de mayo de 1993 ; en segunda subasta
el día 21 de junio de 1993, y, en terce-
ra subasta el día 21 julio de 1993, las
que tendrán lugar en la Sala Audien-
cia de este Juzgado, sito en el Palacio
de Justicia, Ronda de Caray, s/n ., a
las 12 horas .

2á .- Para tomar parte en la su-
basta, los licitadores deberán consig-
nar, al menos, sobre la•mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual al
veinte por ciento del valor de los bie-
nes, que sirva de tipo la subasta ; pu-
diendo hacer uso del derecho que les
concede el artículo 1 .499 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

3 @ .- No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del precio que rija para esta subasta .

6 @. - El tipo de la primera subasta
será 1, valoración de los bienes, hecha
por el Perito ; para la segunda subasta
será 4 l 75% de la valoración de los
biene: , y la tercerá subasta se saca
sin su eción a tipo .

B ienes objeto de subasta

1 .- Urbana: En t&mino de Las
Torre de Cotillas, part :ido de Los Lla-
nos y(..os Vicentes, en calle Joaqúín
Martí ez, número veintidós, una vi-
viend+ unifamiliar, tipc, A, es de plan-
ta baj .k y patio, de superficie ciento
cinco netros y ochenta y siete metros
cuadr . .dos, distribuidos en vestíbulo,
comecs, ►r-estar, tres dormitorios, ba-
ño, co, ina, despensa y cochera . Linda :
frente calle ; derecha, v ivienda núme-
ro nuc re ; izquierda, vivienda número
siete y espalda, pasaje de acceso .

Fin a registral número 7 .006, ins-
crita 4 n el tomo 534 general y 55 de
Las T»rres de Cotillas, folio 86, ins-
cripcii n 5 @ . Valorada a efectos de su-
basta n la cantidad de cuatro millo-
nes dc ,cientas mil pesetas (4 .200.000
peseta ) .

2.- En término de I,as Torres de
Cotill, 3, pago de Los Vicentes, un tro-
zo de .ierra riego, de cabida ocho
áreas r treinta y nueve centiáreas .
Linda Norte y Este, José Baños Do-
mingo Sur, Antonió Guerrero Rome-
ro, y Giste, José Vicente Jiménez .

Fin , a número 11 .562, inscrita en
el torn 758 general y 90 de Las To-
rres dr Cotillas, folio 197, inscripción
lá . Vr orada a efectos de subasta en
la can ¡dad de trescientas veinte mil
peseta :., (320.000 pesetas) .

Daci . ► en Murcia a ocho de febrero
de mil novecientos noventa y tres.-
El Mag;istrado Juez.- El Secretario .


